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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

2 1'1 Ciudad Trujillo, D.S.D.

Señor doc tor
M. de J". Tronco so d e la Concha.
Presidente del ~enado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Aprobado por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Es­
tado, tengo el agrado de ranitir a usted un proyecto
de ley por cuyo meaio se atribuye al Estado la eacclu­
sividad en las operaoiones de extracoión y elaboraci6n
de sal oomún y que declara de utilidad pública la res­
cisión de cualesquiera concesiones o contratos en fa­
vor de instituciones públicas o de particulares, rela­
tivas a dichas operaciones, asl como la adquisición
de los inmuebles y fondos comerciales e industriales
dedioados a las mismas.

Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 1 I Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

14 de enero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presi~

dente de la República me es grato acusarle recibo
de su comunicación No. 816, de fecha·9 de enero en
curso, e informarle que la Ley del Congreso Naaio­
nal que Ud. tuvo a bien remitirle, en virtud de la
cual se atribuye al Estado la exclusividad en las
o~eraciones de extracción y elaboración de sal co­
mun, fué promulgada en fecha 12 de los corrientes
y registrada bajo el número 1081.
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